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 Cd. Obregón, Sonora, a 8 de junio de 2023 

 
Roberto Celaya Figueroa  
Presente. 
 
En atención a la solicitud registrada con el folio 03104 recibida a través de la Unidad de 
Transparencia Institucional y donde el particular textualmente pide: 
 

• Por medio del presente solicito toda la evidencia que se tenga del cumplimiento 
por parte de la administración institucional de lo establecido en el Artículo 39 de 
los Lineamientos de Seguridad Informática que señala “A toda persona que 
termine la relación laboral con el ITSON, una vez recibida la notificación de baja 
por parte del Departamento de Personal, se inhabilitará el servicio de correo 
electrónico. Transcurridos 30 días hábiles, el contenido de la cuenta de correo 
inhabilitada será eliminado sin generarse ningún respaldo del mismo”, esta 
evidencia referida a la última línea que señala “Transcurridos 30 días hábiles, el 
contenido de la cuenta de correo inhabilitada será eliminado sin generarse ningún 
respaldo del mismo”, esto referido específicamente a la cuenta de correo 
roberto.celaya@itson.mx, cuyo titular era yo, rescindido ya desde el 17 de 
marzo, a menos que estemos ante un hecho de violación de parte de la 
administración institucional de la misma normatividad que se supone debería 
cumplir y hacer cumplir. 

 
 
De acuerdo a los lineamientos institucionales y conforme al artículo 39, se muestra la 
evidencia del procedimiento obtenidas de los sistemas. 
 
Se anexan las siguientes capturas de pantalla: 
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1.- Correo que envía el departamento de personal con fecha 17 de marzo de 2023 
para notificar la baja de una persona, en este caso el Dr. Roberto Celaya: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 3 de 5 
 

2.- Cuenta de dominio deshabilitada, con la cuenta deshabilitada no puede acceder 
a ningún servicio de la Universidad: 
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3.- No tiene una cuenta de correo asignada, esta fue deshabilitada en la fecha que 
se proporcionó de su baja, a partir del 18 de marzo tal como se notificó en el correo.  

 
 
. 
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4.- Pantalla que muestra la búsqueda de la cuenta y donde se aprecia que no existe 
en el sistema. 
 

 
 
A la fecha, dado que ya transcurrieron los 30 días hábiles, no se tiene un buzón del 
usuario mencionado, ya que fue eliminado de acuerdo a los lineamientos Institucionales. 
 
Sin más por el momento, me reitero a sus órdenes. 
 
 
Atte. 
 
 
_________________________ 
Dr. Armando García Berumen  
Director de Servicios de Información 
 
 
 
 
 


